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AUTO NO. EPA-AUTO-0973-2023 DE MARTES, 11 DE JULIO DE 2023 

 
 

“Por el cual se hacen unos requerimientos a la sociedad Industrias Astivik SA y se 
dictan otras disposiciones” 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL, EPA 
CARTAGENA 

  
En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, en armonía con la Ley 768 
de 2002, los Acuerdos 029 de 2002 y 003 de 2003 del Concejo Distrital de Cartagena, el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y 
el Decreto No. 0062 de 11 de enero de 2023 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que en el artículo 80 de la Constitución Política se determina que:  
 

“(…) es obligación del Estado y de las personas proteger las Riquezas Culturales y Naturales 
de la Nación”. 

 
Que a su vez en el artículo 79 de la Carta Fundamental se establece que: 
 

“(…) todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo”. 

 
Que el artículo 80 de nuestra Carta Política, prevé para el Estado la obligación de planificar 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración y sustitución. Además, deberán prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados. 
 
Que el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 dispuso que:  
 

“Los Distritos de Cartagena, Santa Marta y Barranquilla ejercerán, dentro del perímetro urbano 
de la cabecera distrital, las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas 
Regionales en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano, en los mismos términos del 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993 (…)”.  

 
Que para tal fin, se facultó a los Concejos Distritales de Barranquilla, Santa Marta y 
Cartagena de Indias, para crear establecimientos públicos que ejerzan dentro del perímetro 
urbano de la cabecera distrital las funciones de autoridad ambiental.  
   
Que como consecuencia de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, 
mediante el Acuerdo 029 de 2002, modificado y compilado por el Acuerdo 003 de 2003, 
creó al Establecimiento Público Ambiental de Cartagena como máxima autoridad ambiental 
encargada de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los 
recursos naturales renovables. 
 

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
 
En cumplimiento al programa de seguimiento ambiental, el 15 de mayo de 2023, se realizó 
visita a las instalaciones de Industrias Astivik S.A., identificada con NIT 890.401.608-8, 
código CIIU 3011 “Construcción de barcos y de estructuras flotantes.” con actividad 
comercial de reparación y mantenimiento especializado de embarcaciones; ubicada en vía 
Mamonal km 3; la cual fue atendida por Sergio Benavides Gavalo , director HSE. Industrias 
Astivik S.A. cuenta con dos remolcadores y 3 diques flotantes donde se hace el levante de 
las embarcaciones para su reparación, informan que se reparan aproximadamente de 6 a 
7 embarcaciones mensualmente. Al momento de la visita se estaban realizando actividades  
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de reparación, mantenimiento y soldadura a 10 embarcaciones, no se percibieron olores 
ofensivos, humos o vapores ni ruido. 
 
Que, con base en lo observado, la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible emitió 
el Concepto Técnico No. 741 de 5 de junio de 2023, en el que expuso lo siguiente: 
  
(“) 
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(”) 
 

 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se pasan a exponer los siguientes:  
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II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
  

2.1. Permiso de vertimientos 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1955 de 2019, en concordancia 
artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, requieren permiso de vertimiento aquellas  
descargas de aguas residuales a las aguas superficiales, marinas o al suelo. Lo anterior 
indica que, quienes realicen vertimientos al alcantarillado no deben tramitar dicho permiso. 

 
Lo situación expuesta no exonera a los usuarios que viertan aguas residuales no 
domesticas a la red pública de alcantarillado del cumplimiento de los parámetros y valores 
máximos permisibles que le son exigibles de acuerdo con su actividad, establecidos en la 
Resolución No.  631 de 2015 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, tal y como dispone el artículo 2.2.3.3.4.17 del Decreto 1076 de 2015:  
 

“Artículo 2.2.3.3.4.17. Obligación de los suscriptores y/o usuarios del prestador del 
servicio público domiciliario de alcantarillado. Los suscriptores y/o usuarios en cuyos 
predios o inmuebles se requiera de la prestación del servicio comercial, industrial, oficial y 
especial, por parte del prestador del servicio público domiciliario de alcantarillado, de que trata 
la reglamentación única del sector de vivienda o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, están obligados a cumplir la norma de vertimiento vigente (…)”. 

 
Ahora bien, quien esté interesado en obtener un permiso de vertimiento al suelo deberá 
adelantar el trámite cumpliendo los requisitos descritos en los artículos 2.2.3.3.4.9 y 
2.2.3.3.5.2 y s.s. del Decreto 1076 de 2015 y los parámetros definidos en la Resolución No. 
0699 de 2021, si se trata de aguas residuales tratadas (ARD-T). Finalmente, de tratarse de 
permiso de vertimientos da las aguas superficiales o marinas, los requisitos para tener en 
cuenta son los dispuestos en el artículo 2.2.3.3.5.2 y s.s. del Decreto 1076 de 2015 y la 
Resolución No. 0631 de 2015 o la Resolución No. 883 de 2018, según sea el caso. 
 

2.2. Departamento de gestión ambiental de las empresas industriales 
 
El artículo 8º de la Ley 1124 de 2007 dispone que las empresas a nivel industrial deben 
tener un Departamento de Gestión Ambiental (DGA) dentro de su organización, que vele 
por el cumplimiento de la normatividad ambiental. La anterior disposición normativa fue 
reglamentada a través del Decreto 1299 de 2008, actualmente compilado desde el artículo 
2.2.8.11.1.1 en el Decreto 1076 de 2015. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.8.11.1.3 del decreto reseñado, deberán contar con DGA 
las empresas a nivel industrial que, para el desarrollo de sus actividades, requieren de 
licencia ambiental, plan de manejo ambiental, permisos, concesiones y demás 
autorizaciones ambientales. 
 
De reunir las condiciones antes señaladas, las empresas obligadas a conformar dentro de 
su estructura los DGA, deberán hacerlo en cumplimiento del artículo 2.2.8.11.1.5 ídem, 
según sea el caso, e informar a la autoridad competente sobre su conformación. 
 
Con base en lo señalado previamente, se procederá a realizar los requerimientos 
correspondientes. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al representante legal de la sociedad Industrias Astivik 
SA, con NIT 890.401.608-8, ubicada en Vía Mamonal km 3 sector albornoz en Cartagena 
de Indias, para que cumpla lo siguiente: 
 
1. Dar cierre en el Registro Único Ambiental Manufacturero hasta el 31 de marzo de cada 
año.  
2. Realizar un adecuado envasado, embalado y etiquetado de los residuos peligrosos, esto 
será revisado en la próxima visita.  
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3. Acondicionar el sitio de almacenamiento de residuos peligrosos ya que los residuos no 
se encuentran bajo techo. Esto será revisando en la próxima visita.  
4. Acondicionar la estación de combustible (Diesel Marino) con la norma de 
almacenamiento, señalización y sistema de contención adecuado. Esto será revisado en la 
próxima visita.  
5. Mantener actualizado y disponible para consulta el plan de gestión integral de residuos 
peligrosos para su revisión en las visitas de control y seguimiento, para dar cumplimiento al 
literal b del artículo 2.2.6.1.3.1. del decreto 1076 de 2015. Esto será verificado en la próxima 
visita de control y seguimiento.  
6. Presentar el balance hídrico de la empresa, las memorias técnicas de las pozas sépticas, 
todos los certificados de succión y tratamiento de las aguas entregadas en periodo 2022 y 
en lo que va del presente año 2023, que soporten que no se está realizando infiltración al 
suelo. En un término de 30 días calendario.  
7.Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos peligrosos (posconsumo) que 
genera, disponiéndolos con un gestor autorizado, para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 2.2.6.1.3.1 literal k del decreto 1076 de 2015. Los certificados serán revisados 
en la próxima visita de control y seguimiento. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de incumplimiento de alguno de los requerimientos 
ordenados en el artículo anterior del presente acto administrativo, este establecimiento en 
ejercicio de las atribuciones contenidas en la Ley 1333 de 2009, iniciará las actuaciones 
administrativas que sean conducentes y pertinentes en defensa del medio ambiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Se acoge el Concepto Técnico No. 741 de 05 de junio de 2023, 
emitido por la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible, cuyo contenido deberá ser 
acatado íntegramente por la sociedad Industrias Astivik SA. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese personalmente al representante legal de la empresa 
Industrias Astivik SA, con NIT 890.401.608-8, o a su apoderado debidamente constituido, 
al correo electrónico juridica@astivik.com y sbenavides@astivik.com,  el contenido del 
presente acto administrativo, de conformidad con el artículo 67 de Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA). 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial del 
EPA Cartagena, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 75 del CPACA. 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ALICIA TERRIL FUENTES 

Directora General del Establecimiento Público Ambiental. 

 
 
Vobo. HEIDY VILLARROYA SALGADO  
 Jefa Oficina. Asesora Jurídica 
 

 

Proyectó: Laura Bustillo.  
Abogada, Asesora Externa-EPA 
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